
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESNÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No: 283/11
Licitación Privada No 02/1 1

Licitación Privada No: 0?11
Hasta ${.000.000

oBJETO: l) Gontratación de los servieios de lnternet Dedicado

tOrbp"; ú) línea punto a punto lmpbs mínimo; lll) correo

colaborativo 400 casillas (lGB minino por casilla)

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

FECHAY HORA DE APERTURA: 3 0 ilov 28nt J2:@ hS.

VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo

Buenos Aires, ' /¡ ilou zof
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PROCURACIÓN PENITENCIARIAM NACION
DIRECCIóN GENERAL DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

COMPRAS YCONTRATACIONES

EXPEDTENTE N,:283/l I
L¡citacion prir¿ada N. 0211 .i

:

Exoedlente Noi 2g3ti1

Licitaclón privada No: 0?11

Obietoi Contratación de tes.6srvfs¡6s: i) lntemet Dedicado l0mbps., il) Lfnea
ll;l;H""ollg:ul#.oo' mrnimo, lii¡ ó;;;ü;H;;"nvo 4oo casirraé lrca

.Efemeqtg: Contratación de los servicios: i) lnterne

|TAT#*:¡i""ü-ir'ri,o"mrnimo,rrti;il'¿1'"?:1',?f;;rTtl]¡, j3

cARecteRfst¡cts tec¡¡¡ces

I.. INTERNET DEDICADO:

Debe proveer una conexión a lntemet permanente, simétrica, de altaconfiabiridad, máxima sesuridad ,, 
"rt" "iiirii,i.íiüiJ'll"lusiuo para er criente).

o Servicio Simétríco tigual.ancho de banda de download y upload).' :,"9j::. #i'", :f,,iy-;;;";- Ji';;"=pt?.oro, 'o 'apriücion"s

.'Tjqo 9: Conectividad: Fibra óptica.
Velocidades de acceso 10Mbps.
S(cinco) direcciones lp, públicas y fijas.
Enrutamiento estático o dinámico'de'las direcciones lps.Servicios de DNS.
Servicios de Monitoreo lel sisfema. deberf a permitir, en t¡empo real,conocer ros s¡guientes parámetros o" i", áir"i""t". áiJpositivos de ra
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. Es¡aoo administr¿rt¡vo de la interfaz del equioo. lnformación adicional sobre equipos/intejáéso lnformación de t¡empo real e histbrico Aef ii¿nco o" la ¡nterfaz

CONCLUSIONES:

La incrusión de rntemet Dedicado en ra procuracíón, esta o¡ientado a raintegración de tos desanolos basados ióoi" irÉirlTi
r-as 

- 
neces¡ Jáo;; 

-JJ' 
ó;s" nisñ 

- 
;.tán ; ffi ;;ii iH:i"",H¿:":?i#itundamental contar con un-tinico p.u;JJor;;;áii"ion". tntemet que pueda¡ntegrar desde servicios de acceso a la re¿ ¡rña sóLóLnes de varor agregado,proyectos de seguridad, servicios lnternet y corrÁo Elüron,"o.

La búsqueda esta orientada.a obtener, arta capacidad de conexión a rntemetpara todos los usuarios de.la red d, #tl;;i-ief organismo. proveer
:_"91T119, brindar Mayor rapidez (garanti.iÉ ,"jor-."tidad y vetocidad conuna excetente relación de ancho dJbanda I ,.ráriti. rrayor 

"ét"oiiloá; 
;r;;servicios. -- ----"-/''

Para eto ra Empresa deberá asegurar una máxima estabiridad y caridad detos servicios, contar con monitoreo ü;;*;d i2;ri) a" .r. entaces to cualpermita una rápida recuperación anté fallas. '- ".' '
(*) sería conveniente considerar en ra futura contratac¡ón, que ra Empresa

:t,T":::: ::1rÍ^t",_?".1!l1dd.d. or¡.d"i d"ri.¡" iJ rnternet en forma tocatcada una de tas Deteoaciones det ¡nter¡oi oei üü ij;]ü: #¿nffi,
l1g';¡111i', 

santa F5, co,¿óoá, sáni;lrJ.;_ü'i,impa, Rro Nesro,

Este servicio debe cubrir las necesidades de ra procuración en mantener una
l:ll:l"r,.l jiT,gi1.9j-:ltre 1J9slr?_ceáé v rá-u,iüáo rnformática de ra

fii:-üi
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Dado el ancho de banda del servicio (ffi
podrfa ser multipar de cobre ó fibra óptica.

III,. CORREO COLABORATIVO:

. La búsqueda esta orientada a obtener correo electrónico con gran capacidad
de almacenamiento (1GB mfnimo), menos spam, alta disponibifiáad, seguridad
qejg¡ada .y un amplio abanico de henamientas (buscádor avaniadó, auto
clasificación por filtros y etiquetas, archivo, gestión de contactos avanzada, etc.).

Este servicio albergara ras casiÍas de e-mair en ros servidores de la
E¡presa' pero deberá permitir uülizar nuestro propio nombre de dominio del tipJ
@ppn.gov.ar, además incluir casillas del tipo pOp3, Webmail o lMAp, con grán
capacidad de espacio en disco por cada casilla.

El servicio ¡ntegral de correo electrónico, tendrla que soportar técnicamente
todas las funcionalidades nativas que incorpora de manera estándar Microsoft
Exchange 2007.

Las propuestas deberlan prever, los servicios y funcionaridades indicados a
continuación:

. Envfo y recepción de coneos electrónicos con archivos adjuntos.. Reglas para redireccionar y clasificar automáticamente mensajes en el
cliente y en el servidor.

. Mensajes de respuesta automática para cuando se está fuera de la
oficina (Out of Ofiice).

r Gestión de coneo delegada o compartida t¡po secretarla/director.
Posibilidad de envlo recepción de mensajes en modo delegado.
Alias adicionales: un mismo usuario puede tener más de una dirección
de correo para recibir ma¡ls.
Gestión multidominio: la misma organización puede contar con
dominios distintos (un mismo usuario puede tener direcciones de

3o en los distintos dominios y recibir en su único buzón gracias al
de alias).
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9Tg:,":a"u@avanzadas y acceder a los mensajes conubícación ffsica.. Seguimiento de coneos enviados (lefdo, entregado...).. Estabtecimiento de prioridad ;;t"J;;;;f"¡ posibitidad de incorporación oá nrr"'Juio??.".. soporte para poder reat¡.", 
"nuór'pr"Jr"riiir.

CONTACTOS:

. Disponibilidad de listas de distribuc¡ón nativas.o Lista gtobat de on"?9f9:.on to¿o, ioüñü"to" o" ta organ¡zac¡ón.. 
LX'jo;gl:r 

de compartir i".-;;;t"rj;,'iJlon"r". entre varios

CALENDARIO:

o Posibilidad de agendar eventos en el calendario personal.o posibitidad de eñviar,convocatorias á;;ff'á"v!_s as¡stentes.o Recordatorios sobre ros eventos f cJnvü;;;.:d catendar¡o.. tnformación de disponibilid.ad ,; t ;;;i; ó;;usy) con tos disrinrosmtembros de la organización.¡ posibilidad de compartir el calendario.

SEGURIDAD:

' Protección Ant¡virus y Antispam.

.t 
*ffiioÉade las comunicaciones ctiente_seMdor (OWA y RpC

ff"Ti""J::'ó" 
de mensajes según la funcionalidad estándar de Ms

TIPLES ALTERNATIVAS DE ACCESO AL CORREO ELECTRÓNICO:

búsquedas o¡n?miG
rndependencia de su
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. Cl¡ente ¡"o O

:31#31,Í,",ñ"r,io 
corporat¡va por Rpc .oil,"-ilirp a través

o Ouflook *"0 O"::._r^ 
{9*11 para acceso seguro desde ctíente Webutilizando cualquier navegadór.' 

i.ifl ñ3i;*?:!'-i."J:atil:b;:n smartph ones Br a ckBerry, N okia
. utientes pOp3 e lMAp4

El servicio deberá ser.,, rq,i", .i,t!,ñi;;d% füffi,X!fr,ffi i.in,'ú?n:1,3J "i"",', 
noose bajo

PANEL DE ADMINISTRACION:

Deberá contar con una_ ¡nterfaz amigable que posea una henam¡enta deadministración accesibte uí.- y_"1 d;;ñ;:D,:; ríI".ual 

"r 
admin¡srrador de:i[r?h:!" podrá sestionar sui oomiirios yíj* l jl"t". de coneo asociadas

,,sl¿t ¿tit'o"oes 
a desanollar por el admin¡strador, deberán contemplarse tas

sin
de

a

Realizar altas de usuarios: dar cle. alta. un usuario de la empresa comoctiente, diligenc¡ando un rormutario wJ ;;il i]tis o¿sicos comoson log¡n, password, nombre, etc.
Keattzar bajas de usuarios
Msualizar el estado O" ,o,:.y-1!?n.o."; lista con todos tos usuar¡os y
;:ffii".ld|presa v ra ¡nrormác¡on iñ".,"Jü:,::i,enta de coneo,
Msualizar la ficha de aloúr
de un usuario en particuÉr.l 

usuario: consultar y/o modificar los datos
Crear grupos de usuarios:-un grupo de usuarios es una lista de
Íi[5#il'Jg?T,:X;,:."iFipá'tíá"á,üllffi .:o"có,,"JqJI

nTff?Í::ñtallada de un usuario: obtener inrormación detarada der

/4)::¿:\
t-,/ t.:,.\íi
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Las Compras v Contralacig¡9s de ta pROCURAC|óN pENtTENCtARtA 
DELA NActóN, tendrán oT_ 

_obJ_"ro 
qr"-ÉJ' io-rll)tmponentes e instatacióncontratada' sean obtenidos con ra r"ror-i"inblüra proporcionada a rasnecesidades, en et momento oportuno yá ,i!iái'lrr," posibte, teniendo en

;:3:lir#":F"H,*tn'onveniente d; ;";;s;"ísmo, coadyuvando ar
por ra sociéJao, i" -.l;iiil,liÍ:¡,i::iggi"""il: 

":F:1,,,*l"jiÉ;#Í$Regtamento de comDras..V..-contratalióne-J-'-ie ra pROcURActóNPENtTENctARtA por Reéotucio,i ru" á¿il1üs-u'ii¿¡icator¡a I z¿ll l.La Comisión de preadjudicac¡ones iJ;;i';il" función reatizar unaevaluación de ros aspectos'.rormarás, ie'.""1¡ü¿""#r",ra requerida hasta ramaxma conveniente: eoúfibrando F;" lár"ilJoo en la contratación,idoneídad der oferente ros costos .soóiaoós ¿!, ,rá vrt"nt"nimiento presentesv tuturos, y demás condiciones o" lá t]"ñ", ü"lii#'."¿ a ro estabrecído enet Artfcuto 60 det Reolamento Je- Añia"s,T, contrataciones de tapRocunncróruperurreñcrnniÁi"iÁ".-o[.ijñ"r"rroor.,o.

. ,"tl3,l[?llio.jolr.:iii,,?.,T* "n 
sÁóüo]'Érlaoj'ü¡cac¡on, rre conrormidad

;J";THé1t'*T"illf ii"-ii'J,1,iñ:f l#"ff 3,:,nif 
.^1,""fliiFi"S;

Los serv¡cios deberán estar-g-arantizados a través de un acuerdo de niver deservicio, incluido en las condic¡ones de contratació;.- 
--

l)i",:l'$*"", J,",j,"F,?:I::,:1 _f _,ll 
eadjudica ciones cons¡de ra q ue serequieren conocimientos Tér ' -Y I ¡ eslluvru'rurones 

. 
conslclera que se

espec¡al¡stas o réeninnc ,r^^l:o:,::ry,"jales, podrá requerir l. intervenlü_n j"
;::":i",,H,$r".f "Jl',:':g:i:,?t""t'"*"d;:i;:¿:ElJ,i.f ;:J::ff T:t,i;
;,i:i:Tlfl jfl?.l#J::i,,11.f r:.f ;;ü;='fi 'd:",,,i,,"#T,1?i::,T:¿:1".1':Ia adquisición de la ofeña n 

¡rr ¡ vE utrrr¿ar el cnterlo adecuado
Dosíbte arcnrn .,^ ^-^,^l1r-Tl,ve,n¡glte^qara 

et Organism" .i_r"roi
ff :'j';":Flj?"3;2,"2y"iJoái';-i'i,t."s51:;:;.:.Jlffr"ifi iiíj0 y su modificatona 1741\1.

i#¡"j:":":"" ,,: ,?::lli:l:":ión_se seeuirá er criterio de ra oferra más

cnnenlos oe ev

para la I nstitución, ponderand; ér- piá.¡i''ir"rtJi,r, "r,i"Zi,i Jái
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Se tomará en consideración 
. 
la capacídad técnico/Frocfuctiva por parte deloferente, asl como también_et.ofreéiq,6r,tó J""óJri,on". a reat¡zar en toreferente al mantenimiento y serytcto post_venta.

Las^ofertas !!drf og¡gntarse hTIa el dfa y,horario fijado.

ffi ;:?m;;J"É.,f i.r,,I.^ii"¿:ói,F#1,T'TBJffi ff Ll¿X,ff ^:f 1:
[t?3]"::]'ljf,l*11,i:ü'ñit,o¡l;;'H;:i"u,"iR.o;o¿l, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

fr:r:l"f;.,:r:1ffi'"*?Tt^piesentarse en forma independiente (porrado) de las ofertas económicas.

5?:^",::1..9::_g:b1,11 identificarse y constituir domicirio, en tos

El día3o de$'o,,r-e.&ge 2olJ. llas 12,00 horas se procederá en la oficina deCOMPRAS Y CONTRATAC]OIESáEIi PÉóóüñAóéru PENITENCIARIA DE LANAcróN, Avenida carao 2s,l' piso;B; G r" cil;';utónoma de Buenos Aires.a dar inicio atacto de apertura ¿'e Ias ote.rtas, t#¿n;;;;i;;ü;;üffiJffi;:
ra cuar será suscrita por ros funcionar¡os oJ-brGiisir'o as¡stentes y ros oferentesgue^ de_seen hacerro, incruyendo tas ooservacünéJ"q-ue cons¡¿era¡an menesteragregar.

cuales se
De no

.¡i-t i .:,
f ; c,;2-\
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CLAUSULAS pnnnc t¡t_lnes

oe p REseNreEdñDEEEEpeRfi S

por válidas todas las notifióacion""- q" r-"'-L,.üt,i.i.



La presentación de oferta importa de parte der oferente, er preno conocimiento detoda la normativa que rige er procedimiento de sereccién, li evaruácion i; ñ;;tas .circunstancias, ra previsión de sus consecuencias 
'v r" 

"-"ápiááb;-";';;l",3li$9 de tas bases y. condiciones estiputadas, como asf tamOien ¿é láictrcutares con y s¡n consulta que se hubieren emitido, sin que pueOa atetár áñadelante su desconocimiento. A pesar de eilo, resurta necesaria r" pr".éniación J"los pliegos de bases y condiciones con ra oferta. Er oferente ¿"0"rá acorpanái Jñforma obligatoria 
-el comprobaltg de retiro del pliego licitatori", en ;;; ;;conesponde¡ conforme ro estabrece er Artícuro ¿e áe la nesoiúcion ppñ ñ;240110 y su modificatoria Resolución ppN No 17411 1 .

üu2,!4"11

oferentes deberán mantener su.oferta por Ln período de TRETNTA (30) dfases a.partir.del.acto de apertura de ros sóbres, óe conformidad a lo esiáoL"¡aoel Artfculo 47 de ra Resorución ppN No 24ot1o y su modificatoria neiolr"iénv No 17411 1 .

La publicación de ros anunc¡os se efecfuara en er Boretfn oficiar, página web derOrganismo, y Cartetera det halt Centr-al det mismo, por et tapso O; Oéd fZj'iáJlcon tres.(3) dfas de anticipación a ra fecha de apertura respectiva; oe coitórml¿aáa lo estabtecido en er inciso b) der ArtÍcuro 29 de'ra neiorucion ppNn.Ziló;;;
modificatoria Resolución ppN No 174111.
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MANTENIMIENTO DEoFERTA

EXHIBICION DE PREADJU



Los anunctos o"

¿*:1;ji j"J jr't,',,"jlj:'g:lg:91.r:-¡,;1-ifi {üñw"oo"j'i.';";;;jtérmino de Dos (2) dfas. Er ptaio iiiaioín;i;;i.!ñils;::ffi: SiIJ¿ iff B'(3) dfas desde er vencimiento ¿e ra'exr¡iuióioñ, J"ioniJ-¡a"¿ a ro estabrec¡do Dorlos 
^*rcuros 

37 v 38 ¿e la nesóiuc;¿; 
'bpñ--^ü 

i 40t10 y su modificatóriaResoluc¡ón ppt¡ N" iZ¿¡t l.

Qbseryaciones:.Se podrá to.rl1._Eta de las actuaciones, durante TRES (3) dfascontados a partir de tas CUARENTA v oCno ¡ióüS f¿br,"ip""t"ri;;r;í#i;de Apertura' Las observaciones.deberán t""r¡r"rüi-"nt o de ros TRES (3) dfasposteriores a la finalización de la toma de 
"dt".--'-- 

--'

i)ü241-11

:,,lfTg","r::i.J::Iil^"_11::l3To-s a ro¡ flamados deberá ser de 8hs, como
[l1T:,,1,Fff:'-:3-'^i^" 1"1?'i:'9! . iñóÉ;;;;t"-"r"?'ii,Li,ir*'=",311;?]lll3
*,,"::1,¡:"-:.ji:?f 1"-::..i.o-o,"iii,bllil:.ü¿ffü,ü,"¿iifl H:i::

l. "T.T Tly. * 11 
.y* req uiera r.-. r. p" ñi i 

jñ ü ",Hü":' 
"i 
i#;';

I".:, " t, 1?.: ^:i":t_1 Y-'::19*. oitio T áÁi á Jj,á;#;'ü' ; ni ; .*i;?;.::l"".io,fl"*1.t1i]:lj9'*ac¡onpenitenJü;;;i.üN'""ffi 
,T'.Ti:1

::.Í:,::,i:T?fl.:l^i:Tpr",o s¡mirar il-p;;ir" -- ffi:fill!#iHljIas actividades del Organismo.
se aceptarán como causales,_l? 

,9"9"0"¡O¡ de garantía, descripciones'uas como ser "mal uso del equipam¡ento, etc".

_ 
Oebgf entenderse que los requerim¡entos técnicos y formales de los servíciosrequeridos, son cons¡derados mfn¡mos t." ilóla expr¡car todas aquerasventajas o facitidades que mejoren tas espécinóacióñés1ol¡c¡taaas.
cada propuesta aférnativá oeoere Jéi óieJén-üi]'"on sus especificacionestécnicas y cotización aDarte.
Los adjudicatarios cieberán 

.proveer por un periodo de ar menos 36 meses, insitu, un servicio de sarantía indegrd 1páft;s, il;;l;;r" y reemplazo ¡nmediatode partes dañadas). er incumprÉndo'.on ,ii"¡,ó. ."i,riJio. ." considerará causarde rescisión de contrato sinque ero..""é" n¡ñg,iniiio o" gr.to o compromisopor parte del Organismo contratante.

¡:i;ñ
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La PROCURACTóN 
'ENTTENCTARIA 

no reconocerá ningún gasto por cuarouierconcepto que no esté taxaüvamente especifi;;;;; És ofertas.

La oficina de COMpRAS Y-SIITRATACIONES podrá requer¡r ta presentación dela documentación que estime necesaria en rgriio". üJ datos de ros Anexos , v ,r.debiendo el oferente or"sgllqr]a 
"n. "l 

pfá.ó'qr"-'r" re ¡nd¡que, quedandb aexcrus¡vo criterio de ra'pRocuRÁcróñ ¡l'Éi¡rieT¡ira]nrA ra desestimación de raoferta cuando dichas omisiones afectaren;i;;p;ñ;;."nciates de ta propuesta;

fl:'ffi|ili'J:. co'espondiente épt"¡on '¿." 
ü.Il.tr" de orerta pil;i;;;

ALTERNATTVA: Los oferen^te.s- 
-podrán 

ofrecer propuestas arternativas oue::lli:::nt"" un mejor precio.o una mayor catiOaO oá rá.aO'u¡sic¡ón-;ul;;"$;tearzat' Ias que serán tenidas en cuenta én-"J-rir"nto de sereccionar IaPÉi:ii:'j?ffi 6i#""Ji""", 
y será n eva ru a á"1 

",i 
ro,' ie- i";,;.;ññ;J e;

#.*"*l::n:o: ?:",j:r:,:¡-q de ta Nación se reserya el derecho a rearizarcontroles periódicos a fin c ee rs"srvcr nr uelecno a realzal
eybreqrea añ ráé E-^^^i¡i^l-,^"-ol_.t?!9, el cumplimiento de todas l"J Jeu.r_li
::Ln',:X'"""L:1.^,^E:::f .::ionesrecnicai-o.ii;;;;ü=#;T jii;:XiiT:
i3gl"tr'".n::,?:{'"9::^:il:: o""¡:-..''"ii;ffi i; #;v;il:L$ff'J::
!9f:.^d:_ll""isión). En los casos de ¡".rmpliri""t" constar en

i, ya sean
e contrato,

vv, eervrurv P(.,s[ venla con
autorizado en todo el país.
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PP J actas a t"r"'- 
"iéóiá. 

; ;i 
_ üi.*á,,:!"'¿:i¿U"J]]:ff jJ"::fffi.:.:"fi 

'
':¡;:.lojg:1,:, mutta, suspenJil, dil;ió"-i""n:#;" y/o resc¡sión de consegun conesponda.

-

El oferente deberá informar sobre las características ,;;;;que cuenta, precisando como se conforma ,,,"*i"io 
"ra rizarla anr.\.t^ ^r ^^

ür
N.\
¿L'
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PROCURACIóN PENITENCIARIA DE LA NACION
DIRECCIÓN GENEML DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDTENTE No:283/1 I
Licitación privada No 0Zl I

tg8u4 DE ENTREa

. Los servicios requeridos 
leLe¡ qltreSarse completamente instalados y en un

ts',.X=,t,H T11::¿,::"0:'l?,(,:ul^dr:::l;¡:?ñ;I'i.1o,,",ponoiente orden de
ff :[?iJ'.¡.Tff ii".:?;;"j::'^oi-".:t'-:-#1;il1"T!":t"?in:1"'"?:1",J.¿:
Jeberá coordinar c.,n ra d;'::^: :l5g:, parcializa_da. Én to¿ó, io".-"d;,:"J

,,?T;'j?:l":%g#f".jJ.¿Bn¿1h.éJ;']1"9fl ;lffi J:""i?:,h;;

Ee.
\J!

124-

tul¿Y
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PROCURACIóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GEST|óN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No:283/11
L¡citacion Privada N" 02y11

CLAUSULAS GENEMLES

REQUISITOS PARA CONTRATAR

a) Los oferentes deberán adjuntar una .DEcLAFrAcroN 
JURADA, sobre er

:,rltlTi:lt9d" tos requisitos enumerados 
"n 

áll*üó Z" o., 
"n.u"Oi"ei-- 

' "
3_€_ulg! oe tas excepciones del inciso 30, según conesponda, del Decreto No57,?0 r! 2,- 

3?ru? lizad o por 
lo: ..9."...."lo, Bzst Bá- y 

- 
ú száa, r"'g rñ".á; J;- j jartfcuro6l de ra Ley de contabiriclad. La citada;oe'cünncroru.¡iiüón,, JJ¡"üconfeccionarse de acuerdo ar modero qr" 

"oro 
;e-t-n'iir-n nñexn ¡ ; ;ilir;il';que pasa a formar parte integrante de las presentes cláusulas Generales. ' ' '

b) Los oferentes deberán acreditar er 
. 
efectivo cumprimiento de ros extremosenunciados en er inciso 20. o su encuadramiento ¿én[l.o ae a, 

""üp"ionli"oli
',Tis.9 

30' según conesponda, mencionado. 
"n 

él fte-m ánterior, dentro de ros dos(2) dfas a contar desde ta exhibición de ta pre_adjuJlación respectiv;.Áñ-i.ñ;
!9O9ra1 ingresar a ta oficina de Compras y'ConiÉüói*"s, Avenida Ca'ao No 251o B' ciudad de Buenos Aires, 

-dentro ier páil inoica¿o, ra oocumenüc¡Iidetallada en ta "pLANILLA 
AryEXA il' que se ;dñd t que pasa a formar parteintegrante de las presentes Cláusulas eénerales,-'- 

-- '
c) a_efectos de dar cumpfimiento a lo establecido en el inciso .lo del Decreto No57.?0r!2,_.modjficado por tos Decretos rTSZeá y eáSleA, negram;É; ;;artfcuto 61 de ra Ley de contab¡lidad, ros orerentés á"o"ian .¿¡rni.iá., ür"rtr, 

"iformulario que como ''LANTLLA ANÉXA lr' se aJiunia v que pasa a formar partede tas presentes cráusuras Generares, ¿"¡¡aáránlá n.iaáo y compeüil; t"d;;los datos solic¡tados.

i] t] Ti:91fp.-,9"*ll dar cumptimiento.de to exis¡do por la Resolució n 3z4t1d
l?.:".::t"ji:_l:,11.1:nd. .det' 

Ministerio a" É.*6.iil- d;il"ffiTd:
L"*'_p::::':l^'-_^".l:- j9119_, y No. . I e/i 0 Ji.t.áá,--_Jon];ü';

por ta Contadurfa Generat de ta Nación y ra résorária élji.,jlliaá
|.1":"31"T^:ttas, 

bajas y modificacione. ¿" oáto, a! Lenenciarios-Jelagól
conesponda.
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION
DIRECCIÓN GENERAL DE GESilÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDTENTE No:283/t i
Licitación privada No ozi I

REQUISITOS DE OFERTA

a) La oferta deberá oresenüarse en paper membrete der proveedor identificado conl: letr? "{'.y ta.teyehda .aocumentJíJ"]iü. 
,"'ri'.Iá.t ra, ambos preimpresos,como ro determina er artfcuro 9 de ra Resor. Gá. áóoi de ra DGr y debe conteneret precio unitario, cierto, y et precio totailenei.üLlá p-.pr"rt".

b) RESOLUCTON GENEML de ta AFtp N" l8l4l05 y su modificatoria. Losoferentes deberán acomDañar .on ru piopr".t" ia-'ácreo¡ta"¡ón der certificadoFiscal para contratar, otbrgado .n ro. i¿iñiño.-cJnÉmptaaos en dicha norma;salvo aquelras presentacionls oe orertas cüyo ñloiü'iotal sea inferior a pESosctNcuENTA MtL ($ 5O.OOO).

c) Las propuestas y ra documentación requerida deberán sef presentadas oordupticado compaginándose.por separado, iobnt¡ncánolú" ü.,:"ipráiliri',á;:i.#;'original" (er cuar será consiáerado a tá¿or i"é ér"cá.-.omo oferta várida) y er otroejemplar con la palabra "Duplicado'.

d) La oferta estará contenida en. uN (l) sobre cenado, er cuar además de rainformación que er oferente guiera brindar á"'áiJ náiáJ.r¡"mente contener:

e) carta de presentación der oferente, con todos fos datos que correspondan a suindividualización conforme con surcersonarioaa, segrinios detates estabrecídos enel Pliego de Bases y Condiciones Éarticulares.

Antecedentes empresariares y técnicos ros cuares incidirán en er Dictamen deComisión de Preadjudicac¡ón.

P. 1,'. i o?":lr:.t" 
de la Oferta Económica se deberá especificar to que a continuac¡ón se

l) Precio.
ll) Demás componentes económicos, en caso de coresponder

l3"1lyf*" 
de expediente, número'y iip"-á" cii,iiájlcion y fecha y hora de

14
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l) En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante el Mlnisterio de
Fff:.yiL:i:::::io.::^.:l':g:ltlgenerai q".i;-ñ;üo;, ;ilioi'",liJüirr,rq
::::'jg?:11_"Tl1l!j? g"r. mismo, en ., Jár*t" éi'áiirái,i,tl¡i'illli#iü;
dado de alta como Beneficiario del Estado.

f) El sobre O"O"a

:;.:::i11,".1F 9":,"::: ^L_LqTtcr 
oN p R úAD¡, iá,p"t;n ao p r"t. óó i óüi,j. iiorden indicado en et presenre ptieso, to ;rrñ;á;;ü;.t;';#'"Hrlid:

etaboración der cuadro comparaiivo áe orertai v áéianáiü¡.,i" rá páijü;;;¡d"
g) La totalidad der contenido der referido sobre deberá estar firmado en cada unade sus hojas por er oferente o su repte.enrant", úid oe¡erá ésiii ¿áoio"r"litJ
:Í9ryd9, y su incumptim¡ento s'erá 

""urái' 
j'" á".estimación &-ilñ;;presentada, de conformidad a ro previsto en ál Áruculo ez-, n"j ;) ;; tResolución ppN N 240110 y su modifiátoria ResoluciOn ppN No 174111.

g) cualquier enmienda o raspadura deberá ser obrigatoríamente sarvada por er

h) El sobre podrá contener ros foÍetos, 
.catárogos y en genefar todo eremento oueel proponente desee inctuir a fin de amptiaio ilürtij, !, üt"rt" 

-- -- - vi'¡¡v"rv .nve

i) Deberá cotizarse en pesos, Moneda Nacionar de curso regar, debiendoexpresarse ra cifra en números y en refas. si er monto expresado en números nocoincidiere con er indicado en reúas, se tomará éste rr'riimo.'Las .r"rtá. éiói.i.á..en otra moneda serán automáticamente ¿esest¡miáas.' 
'

i) A los efectos der rmouesto. al Varor Agregadg (rvA), deberá considerarse a rapRocuRAc 
r óN pEN riENcrAR rA DE LA"NÁcrdñ ;;; cons um idor r¡nar.

k) Los AUTONOMOS deberán adjuntar a ra oferta, fotocopia de rnscripción derC.U.,J. y ta constancia det último'pa.qo á"iap.rtá'pi""¡s¡ónal, á ;i;;ürj" ;;cumplimiento a la Resolución ae la ÁrÉ N" S.zéilga.' 
'-'

). et 
,orgpnlg- deberá presentar constancia gue acredite ra posesión de craveríca de identificac¡ón tributaria (c.u.r.T.) 

"n 
Foirnrrá¡ro ódr ru" bzo o éqrirár.r,i".

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENEML DE GESilÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDTENTE No:2gui l
L¡c¡tación Privada No 0Zl I

i ! l?1 l-:
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GEST¡ÓN ADMINISTMTIVA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDTENTE No:283/l I
L¡citac¡ón privada No OZt ,l

n). Presentar 
-Pagos der r.v.A. de ros rirtimos TRES (3) perÍodos vencidos

anteriores a la fecha de apertura.

ñ) No serán tomadas en consideración aque[as ofertas que modifquen ocondicionen las cráusdas estipuradas en ér presente pr¡dgó á" 
-iilr"i' 

vCondiciones,

a) Los oferentes deberán acompañar con su cotizac¡ón r" g"r"nG o"ir"ñ,
conespondiente ar crNCo poR crENTo (soa) der totar der valoi cotizaao. en üsl

',J

de cotizar con arternativa ra garantfa se catcurárg por er valor más 
"rto. 

s 
"J,'nóniode la garantfa no. supera 6s pESoS Clñcó lvírl iss.boo¡, deberán presentar

documentos a cobrar, tar como se expresa en er 
'artfcuro 

56 inciso 
-bt 

di; 
'i"

Resolución PPN No 240110 y su modificaioria nesotuc¡on ppN N.174111.

b),Los, oferente: delgrq ¡r9g91t_ar Seguro de Caución, cuando el monto de tagarantfa supere tos PESOS CTNCO M|L1$S.OOO) en cuatquiera a" U. ió_". orIse indica en er artfcuro 56 inciso a) o c¡. La garantí" 
"rudiá;;;¡ere 

.;ffidiI;a nombre de ta pRocuRRclóru pErureñcnnn oe ü ñÁcléñ l;;ü;;contener número de expediente, tipo y número oe t-¡c¡tacion i;"á.ü-ñ;
conesponda.

c)_. El adjudicatario deberá ingresar a Ia oficina de coMpRAs y
CONTRATACTONES, Avenida Catiao No 25, primer Fiso, Onciná-;ii;, 

-Cir¿.á

4rt!L9-Tg_0" Buenos Aires, Ja ".ARANT,A oÉ Ro.t uotCRClOru; ó**p'o"iÉni"al QUtNcE.por crENTO (i5yd der_varor totar adjudicado, 
"n 

.r.rqu¡éi"'J. i"lformas estabrecidas en er A¡tfcuro 56 inciso a) ó'c) áe ra nesoluóion ppñ ñá240110 y su modificatoria Resolución ppN N" lZilt I

::_,gTl"jl?,..1,"^-"-lg!..::f devuetta.una vez decidida la adjudicación y tantfa de adjudicación una vez. cumprido er contrato oé rá pi"r"i,t"'1ffi¡d ;f19s' el oferente o er adjudicatario deberá preséniarse a-nte ra Autoridad de
p:Ii^::]?111]a devotución, a partir det transcurso de UN (1) añó

desde la presentación de ra misma o de extinguida ra reración contialtuái

16
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TODAS LAS DE CADUCIDAD.

Quienes deseen formurar 
_impugnación, deberán acreditar como requ¡sito deadmisibilidad, haber efectuado un-oepósiio o c"u"¡on 

"n 
concepto de garantfa

equivarente ar uno por ciento (170) der monto ¿e ta otérta presentada, en caso dedepósito, el mismo se hará en ra cuenta rv" soás/78-dbr Banco a"-i"-ñá.iéñ
Argentina (Sucursal 85 - Casa Central_).

La PRocuMCroN pENrrENcrARrA DE LA NAcroN se reserya er derecho adejar sin efecto en forma totat o parciat ta presente tlciiáción, en d.ür¿;;i;l;deltrámite.previo a la preadjudigg!!1, cori 
"'"gro 

á-r;pr"visto en.iArtf;'iláé
?pqÉgdo a) de la Resorución ppN No 240llo y sümodificatoria Resolucion ppñ ñi174111, sin que ello cree derecho alguno a faúor de los interesados.

con respecto a cuarquier información que.ambas partes contratantes identifiquen
como reservada y sea entregada por una de las pártes a la otra paü c;;brd;;;de los fines de esta conkata-ción, tanto er oiganism; como er proveedor secomprometen a mantenerla en forma confidencial--

Los oferentes deberán indicar su situación con reración ar rVA, adjuntando rasconstancias conespondientes, a fin de oéi"-i"ái .i.orresponde efectuarre raretención de dicho impuesto.

plazo de entrega será menor a ros_ quince (15) días de recepcionada ra orden de¡visión, salvo que er oferente justifique debidámente un plazo mayor por razones

PROCURACIóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GESIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTMTACIONES

EXPEDIENTE No:283/1 f
Licitación Privada No OZI 1

IMPUGNACIONES

CLAU9ULA DE CONFIDENCh¡_Iono

rMPUEsro AL vALoR AGReenoó

PLAZO DE ENTREGA

17
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P!|19qcfq o importacióñ, queGndó@-ii
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACiÓN.

acuerdo por parte

Las consultas necesarias relacionadas con

El pago se ¡earízará dentro de.ros beinta (30) dfas de ra fecha de presentación de
la factura y una vez efectuada la recepción dófinit¡va de ros equipoi, . t 

"uéi 
á"l.secretarla de Hacienda der Ministério de Economia y Éinániás b,úri.;; ;Disposiciones No 4ol10 y No l9l10 dictadas conjunta y respectivamente oor ra

uon¡aourra cenerat de fa Nación y la Tesorerfa General de la Nación. pára tai
efecto el adjudicatario deberá estar dado de alta como Benefciario del Estado. 

- --'

.. Los precios correspondientes a ra adjudicación, por norma serán invariabres.
No obstante, cuando causas extraordinariás o imprwistas modifiquen la economü
del .contrato, se. podrá por acuerdo de ras partás: a) Reconocer u"ri.c¡áná. ü"costo en la..medida en que ras causares imprwistas ¡niidan en t"r ,i.ról; tiolipor rescindido er contrato sin penaridades iconf. rnc. 56, art. 61 ¿e ra Resolúc¡on
PPN No 46/06).

. 
El. cómputo para considerar ros prazos en que pueden reconocerse rasvariaciones de precios corerá desde er perfodo cómprendido entre ra f;ch; ;;adjudícación de ta ricitación .y.ra fijada bara er cumprim¡ento áei-coni;i;, ,i;considerar las prónogas acordadas (óonf. lhc. sz, art. oi de ra ;is;; ñ;;ü]ili.'

- , Las prónogas der término contractuar citadas podrán ser soric¡tá¿ás
únicamente antes der vencimiento contractual, sin que ras mismas iean
consideradas cont¡nuac¡ón del conkato; debiendo el organismo ,"*iu"i i"ipJio
dentro de tos l0 dtas de presentado.(conf. rnc. 91, art. 6-1 o" l" ,iir" ñ"idr,lJü'i1.

,solicitadas antes del acto de apertura, en"CONTRATACIONES, at tetéfono 4124-7978n379.

el presente pliego podrán serla Oficina de COMpMS y

I si la. oficina .de compras y contrataciones considera ra consurta comopert¡nente y contr¡buyente a una mejor comprensión e interpretación oeipri"g; 
"ñ

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN EÉruEM¡. DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No:283/i i
Licitac¡ón Privada No OZI I

FORMA DE PAGO

ACLAM IONES GENERALES

18
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cuestión, se elaborará una

cuando por ra fndore de ra consurta practicada por un interesado resurte
necesario pedir informes o reariza¡ verrficaciones técnicis que demanden ,.;l;;;
:rf::,_"rid:r^!]_dias hábites contados desde que se presentare la sof¡i¡tüá,laoficina de. compras. y contrataciones podrá pbrpón"i de oficio r" r"cñ. 'o!
apertura. El cambio de fecha de apertura de la'oférta será comunicado i tó¿o.
aquellos de los que conste fehacientemente comunicación ¿e ilamáoJv/o I."tñ;"r
Pliego' y será pubricado en ros mismos medios en ros que se naya 'purticaoo-t-a

fehaciente, con al menos 2 (DOS) dfas hábiles dé anticipación , i" É.ñ';;
apertura, a.todas ras personas de ras que se twiera constañcia oe aoquisiJion aJretiro de. Plieg.o y a.ra que hubiere efectuado ra consurta gue origina ra 

"ir.ul"i. 
r-á,respuestas a las mismas serán noüficadas a todos los invitados-y; tó¿* áqü"11".

de los que se cuente con constancia de retiro de pliego a ese momento.
La presente contratación se rige por ras cráuiula-s y condiciones establecidas

en el presente Pliego y por ro estabrecido en el Éeglamento oe comoás-u
contrataciones de ta pRocuRActoN pENtrENctARi'A rnJsorucioñ-p'Éi.i-l,li2a0h0 y su modificatoria Resotución .llry ry" fiU11) y süpetoriamente pór'h
Resorución ppN No 46/06 de ra pRocuMcroN pENrÉñcdRA DE üñdc-rbñ
v dglás. legislación vigente, que er oferente decrara conocer y aceptar en todos
sus términos.

Las respuestas a ras consurtas dadas por ra procuración penitenciaria que
)dinquen algunas.de las pautas y que fueran aclaradas por escrito, p"r.i-.
mar parte de las cláusulas que regulan la contratación.

PROC U RACIÓN PEN ITENCIARIA dI¡.N NAC ION

DIRECCIóN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE No:283/1 I
Licitac¡ón Privada No 0Zi1

j::\
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cumpl¡miento de los requisitos exig¡dos pana contratar estabrec¡dos en
las Cláusulas Gene¡ales.
Declaración Jurada - Decreto Nacional No 925/gg lnciso 20

Licitación Privada N" 02/11

Declaro bajo juramento estar habilitado para intervenir en la presente, en
razón de que ra firma que represento cumpre con ros requisitos enumerados
en el Decreto Nacional No B25lgg lnciso 20.

Dejo expresa constancia que me comprometo a proporcionar todos los
infonnes y/o referencias que me fueran requeridos de acuerdo a ro señarado
en el apartado d) del inciso 20 del Decreto Nacional No g25lgg.

En caso de resurtar preadjudicado acreditaré en la forma estabrecida los
extremos que fija el inciso ? del citado Decreto, dentro del plazo de dos (2)
dlas a contar de la fecha de publicación de la preadjudicación respectiva.

Aclaración: En caso de estar comprendida ra finna en arguna de ras
excepciones previstas en el Decreto Nacional No g25lgg inciso 30, se deberá
intercalar en la presente Declaración Jurada como tercer pánafo:

:,fij:: l.:j:-q^r:.-ll9: 
q!: fija et aparrado b) y/o-9), no se cumptimentan por

comprendidos_ en las excepciones qúe fijá el inciso ¡", áái apartaoo
al h), según conesponda'.

PLANILLA ANEXA I

DOCUMENTO TIPO
Y NIJMERO:

20
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Documentación a presentar por er PREADJUDIGATARTO dentro de ros prazos
!¡a-d9¡, a efectos de dar cumplimiento a to estaUteclO6 por el Decreto No
825t88:

1. Declaración Jurada de que la firma tiene capacidad para obligarse.

2. Referencias comerciales, bancarias y de reparticiones oficiales
(correspondientes al servicio y/o materiales a proveer).

3. Contrato, estatuto, matrfcula de comerc¡ante (segrin conesponda).

4. Poderes especiales (si se han otorgado).

5. Balance o iniciación de balances firmado en todas sus hojas por el

solicitante y el Contador con la intervención del Consejo profesional de
Ciencias Económicas; en caso de presentar manifestación de bienes,

deberá estar certificada por Escribano públ¡co únicamente,

6. Habilitación Municipal de Capital o provincia (según corresponda).

7. Fotocopia de la primera hoja de libros rubricados, dos (2) como mfnimo,
inclusive para fi rmas unipersonales.

8. Fotocopia de la constancia de inscripción en la AFlp, ganancias e l.V.A.
9. Ultimo pago del aporte previsional según R.G. 3791/94 y fotocopia de

constancia de último pago a la ART.

10. Fotocopia de la constancia de inscripción en lngresos Brutos.
'l 1. Las S.A. deberán presentar úlüma acta de Asamblea con distribución de

cafgos.

12. Fotocopia de la inscripción en la obra social correspondiente.

13. Certificado de cobertura de las pólizas de Mda obligatorio, Riesgo de
Trabajo.

.Toda fotocopia que se presente deberá estar certificada por escribano o
bien presentar el original para su cotejo.

ff:í>\-\
t.l It\l
i'. \---7.
t. L-' .:r
\::r
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Licitación Pdv€da No:_No de proveedor_Fecha de1. Nombre/Razón Social Completos: IcurT_
2. Domicilio real. Calle:

FIRIIIA DEL RESPONSABLE:

DE LA FIRMA:

DE IDENTIDAD: T|PO: _ No:

3. eaiv¡¿a* tiraustiái-l-com mavona; ]-óffi 
""extranjeras - Distribuidor exclusivo - Obras y Servicios.

4. componentes de la firma lDireciorio - s'ocios - Gerentes - soc. En comandita -propietarioUnipersonal - Otros. )

5. Datos de los c¿nn¡gei@
6. Los responsables de la firma declaran que:
a) No están suspendidos y/o inhabiritados por Ia contaduría Ge¡erar de la Nación, por apr¡csciónde.las .sanciones prevístas por el .Decretó N" g2slgg, ;i;offrguran ros casos previstos en elinciso 40, apartados b), d) y e) del citado Decreto.

!l.f&:*O* 
cargos como agentes o funcionar¡os det Estado en tos términos de ta Ley No

c) No se encuentran en estado de concurso, qu¡ebra o riquidación o concurso prevenr¡vo, n¡estén inhibidos.
d) No se hallan condenados en causa criminal.
e) No_fueron declarados por autoridad competente deudores morosos impositivos, previsionales
o del f¡sco.
En mi carácter de de h firma "Declaro bajo juramento, que los datosconsignados en la pñGi6ñ coneñs v.r" 

"ornpror"lo 
a presentar ta documentación ouepermita su veríficación, en casode^resultai pr""ajral."Jo 

"nlJt*"ni;'¿;;ü'f.J#üHi",dentro del plazo que fija el Decreto g25168.

NO DE

ORDEN

CARGO APELLIDO Y

NOMBRES
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